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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los nnmeios del BOLETIW que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PRO ÎNCIA-L & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 c é n t i m o * de p e s e t a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prdrío el pago da 
25 c é n t i m o s de p é s e l e , por cada linea de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Gaceta del dia í de Diciembre.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINISTIIOS. 

SS. M M . y Augus ta Real Famil ia 
c o n t i n ú a n s in Dovedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

OHDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 93. 

E l Sr. Gobernador c i v i l de Toledo 
me dice en telegrama de ayer ha 
berse fugado del penal de O c a ñ a , 
el dia 30 del mes p r ó x i m o pasado 
los confinados Ildefonso Guil lén 
Herranz, Francisco Alvizú Esteres 
y Eusebio Fernandez Mar t ínez , cu 
yas señas se expresan á cont inua
ción; y en su consecuencia encargo' 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 
y d e m á s dependientes do mi auto
ridad, practiquen las más activas 
diligencias para su busca y captu
ra, pon iéndo les á m i disposición si 
fuesen habidos. 

León Diciembre 3 do 1883. 
E l Qobornador intorino, 
l i ñ u e l o Herrero. 

Señas de lUcJonso. 
Edad 36 años , estatura 1 metro 

560 mi l íme t ros , pelo c a s t a ñ o , cé í a s 
idem, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, color sano. Tiene 
una cicatriz on la sien derecha. 

tieñas de Francisco. 
Edad 28 a ñ o s , estatura 1 metro 

650 mi l íme t ros , pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz y -cara 
regular, barba poblada, color saco. 

Sentís de Eusetio. 
Edad 25 a ñ o s , de 1 metro 560 

mi l íme t ros , pelo negro, ojos pardos, 
barba poblada, color s a n ó . 

(Gaceta del dia 23 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

HXPOSICION. 

SEÑOK: Declarado tiene el Minis
t ro ¡lúe suscribe cómo la instruc

c ión púb l i ca hab ía de ser objeto pre
ferente de sus desvelos y tema p r i n 
cipal ís imo donde el Gobierno, de 

3ue tiene la honra de formar parte, 
esarrollase con e n e r g í a y sin v a c i 

laciones su general cr i ter io y sus 
compromisos progresivos y refor
mistas. La urgencia, por otra parte, 
de acudir con eficaz remedio á este 
tan postergado servicio, se impone 
de ta l suerte en la opinión que no 
consiente aplazamiento alguno, 
tanto mas si se medita en que es 
aqu í precisamente donde se encuen
t ra la raiz mas honda de la reforma 
que el pa ís reclama, y se advierte 
que en estos instantes, no ya sólo 
entre nosotros, sino en la mayor 
parte de los pueblos y Gobiernos 
europeos, constituye este asunto fin 
preferente de los proyectos de es tu
dios y reformas. 

El propósito del Ministro consiste 
pues, en u l t imar prontamente y 
ofrecer cuanto antes á los Cuerpos 
Colegís ladores , previa la veuia de 
V . M . , un plan í n t e g r o de ins t ruc
ción púb l i ca con unidad de cr i ter io , 
proporción en las partes, congruen
cia en los fines, suficiencia on su 
re lación con las complejas y vastas 
necesidades de la cultura moderna 
y orden en todo, de t a l manera, que 
pueda ser completamente subroga
do y sustituido el caos legislat ivo, 
en el fondo del cual la públ ica ense
ñ a n z a v ive hoy entre dificultades 
sin cuento: que no mas suave re 
medio es ya forzoso, supuesta la 
s i tuac ión insostenible ¡i que han 
llegado las cosas. 

Mas como semejante propós i to , 
por buena (jue sea la voluntad y r ¡ i -
pida la acc ión , ha de verse someti
do á dilaciones y contingencias 
antes de cumplirse en una ley , 
piensa el Ministro que suscribe, 
aleccionado por la experiencia, que 
seria exponerse á malograrlo todo 
permanecer ocioso entro tanto, da
do que esto le fuese l íci to, cuando 
en verdad, ín ter in aquel deseado 
momento llega, pudieran irse en 
mendando algunos defectos enor
mís imos cuya pro longac ión ser ía 
causa do graves males y confusión 
irreparables. Medios eficaces pue
den utilizarse para realizar estas re-
formnp .parciales, y ejomplos/le se-
mojaute conducta halla ya acredi

tados el Ministro que suscribe en la 
seguida por su antecesor. 

A mayor abundamiento el c r i t e 
r io que, asi en lo general como en 
lo particular se aplique, uno mismo 
ha de ser; por manera que los deta
lles anticipadamente corregidos 
pod rán servir luego de p artes con-

fjruentes dentro de la obra to ta l de 
a reforma. 

Que la e n s e ñ a n z a debe ser f u n 
ción social, no prerogativa inheren
te i la soberanía del Estado, n i me
ro servicio administrat ivo, n i o r i 
gen de renta para el Erario; que e l 
ciudadano posee el mas perfecto 
derecho para instruirse libremente, 
escogiendo la forma que mas con
veniente juzgue ; que la misión del 
Estado, con respecto á la e n s e ñ a n z a 
oficial, ha de ser mas tutelar que 
in t rus iva , aspirando constantemen
te á aproximar el día en que dicho 
fin se organice en la sociedad sin su 
obligada in t e rvenc ión ; que la l iber
tad en las investigaciones c ient í f i 
cas y on el r é g i m e n del m é t o d o 
consti tuyen un requisito esencial 
y c o m ú n á toda enseñanza ; que en 
suma, ai lado del organismo oficial 
docente, mantenido por el Estado á 
t í t u lo de suplemento y cooperac ión 
á los esfuerzos e spon táneos de la 
sociedad todavía imperfectos, debe 
reconocerse el derecho de libre de
sarrollo de la e n s e ñ a n z a debida ¡i 
las iniciativas particulares; he a q u í 
los fundamentos capitales dentro 
de un criterio, l iberal y de jus t i c i a 
incluidos. 

Con arreglo á ellos el Ministro 
que suscribe tiene la honra do p ro 
poner á V. M . eu el presente decre
to la reforma de los de 4 de Junio y 
27 de Octubre do 1875, relativos á 
la eficacia de los derechos y de la 
l ibertad de la e n s e ñ a n z a privada, 
exp l í c i t amen te consagrada, y m á s 
ó menos felizmente estatuida en los 
de 29 de Julio y 29 de Setiembre de 
1874, convertidos en leyes por la 
de 29 do Diciembre de 1876. 

Llano aparece ahora, una vez do-
clarados los principios que antece
den, determinar la so lución que e x i 
ge este doblo problema del recono
cimiento y consag rac ión do los de
rechos de ia e n s e ñ a n z a privada an
te ol Estado, y de las relaciones de 
esta e n s e ñ a n z a con la oficial. Si o l 

Ministerio docente eu si mismo 
const i tuye, no un oficio p o l í t i c o , 
sino una función social; si es dere
cho inherente en la l ibertad del c iu
dadano el r é g i m e n y d i recc ión de 
su manera de instruirse; si en fin, 
toda personalidad j u r í d i c a posee 
por su propia v i r t u d la facultad de 
e n s e ñ a r y educar, no cabe para la 
justicia otra fórmula en este punto 
sino que el Estado—una de' tantas 
entre esas personalidades docentes 
y educadoras—considere perfecta
mente iguales ante el derecho su 
propia obeial e n s e ñ a n z a y la ense
ñ a n z a privada debida á cualquiera 
otra in ic ia t iva . Pero surge a q u í , a l 
regular ya concrotameutente tales 
relaciones, cierta consideranion, 
que hoy tan solo a l Estado puede 
atribuirse, respectiva á la cola
ción de grados y d i spensac ión de 
t í tu los profesionales, cons ide rac ión 
que al pronto parece romper e l 
equilibrio hasta ahora establecido. 

Piensa el Ministro, sin embargo 
quo las funciones del Estado, unas 
veces como ins t i tuc ión docente, 
otras como dispensador de grados y 
t í t u lo s , son de ta l manera distintas 
quo, siquiera hasta hoy vengan por 
deplorable p reocupac ión harto con
fundidas, no pueden menos en todo 
caso de separarse y definirse con 
discreta independencia. S e g ú n u n 
respecto enseña ; s e g ú n otra exami 
na; allí propaga la ins t rucc ión ; 
aqui la reconoce y sanciona para 
determinados fines; en el un caso 
obra por medio de Maestros, de Ca
tedrá t i cos ; en el otro por medio do 
Tribunales examinadores y A u t o r i 
dades administrativas. 

Supuestas tales inconcusas ver
dades, vuelve á (juedar clara otra 
voz la igual cond ic ión de las ense
ñ a n z a s oficial y privada en todos 
respectos. Una y otra instruyen so
lamente; si luego los que son por 
ellas instruidos buscan la validez 
a c a d é m i c a para sus estudios, e l Es
tado no tiene que hacer sino some
terles á las pruebas convenientes, y 
declararles ó nega r los—á todos 
igualmente, sin dis t inción de p ro 
cedencias, para la cal if icación, y no 
teniendo on cuenta otro dato que e l 
del estado de sus conocimientos— 
la cer t i f icación do ap t i tud preten
dida. 

H 'i 



Ofrécese como primera fe^n^ej-'l.txisten'ciá de un solo programa 
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cidad y apt i tud inu tuu tneu t» IÍSÍ̂ L 
corporablo de los estudios hechos^ 
en ambas señal izas , una vez apro
bados y conquistada su validez aca
d é m i c a . 

No se ocultan al Ministro que 
suscribe los recelos que esta reci
procidad pueda levantar con el re
cuerdo de los abusos que en un dia 
á su amparo se cometieron; mas 
por esto mismo, y ateuto á que la 
jus t ic ia de esta reforma prospere 
al abrigo de todo descréd i to , ha 
procurado regular y ordenar aque
l l a re lac ión de ta l modo que, salvo 
siempre el imperio de las leyes d i 
dác t i cas en cuanto al sistema y al 
método, queden cerradas def iui t i -
•vamente las puertas a l fraude. 

A l determinar ahora las condi
ciones 3' pruebas para otorgar la 
validez académica de los estudios 
privados, ya queda dicho que esen
cialmente deben ser iguales A las 
exigidas para los oficiales, sin 
otras variantes que las est i icta-
mento precisas, deducidas do la 
índo le de la enseñanza privada. 
A cuatro, en opinión del Minis
t r o , deben reducirse estas dife
rencias de mera forma: intensidad 
en las pruebas, formación de pro
gramas, cons t i tuc ión de Tribuna-
Fes y lugar de los ejercicios. 

Ño puede el Ministro que suscri
be, por lo que á la intensidad res
pecta, aceptar en manera alguna 
el exagerado precepto que hoy r i 
ge, s e g ú n el cual, verificados los 
e x á m e n e s por grupos de asigna
turas, la suspensión en uno de 
ellos anula la aprobación obteni
da, aun con la m á s brillante no
ta, en todos los anteriores; r igor 
escesivo y nada jus to que ha bur
lado por completo los sagrados 
derechos y la libertad de la ense
ñ a n z a privada, secando en su fuen
te misma los provechosos resulta
dos que de ella y de su noble emu
lación con la oücia l pudieran es
perarse. Aparte de que la lógica y 
e l método demandan que los e x á 
menes so verifiquen por asignatu
ras, solo paroce l i e i to , en lo tocan
te á las pruebas mismas, omneu-
tarlas a l g ú n tanto en cantidad, no 
en calidad, á fin de hacerlas sufi
cientes para llenar la conciencia de 
los examinadores con el conoci
miento necesario á formular el j u i 
cio debido; diferencia que so j u s 
tifica plenamente por que el alum
no de la enseñanza oficial viene do 
un medio público y conocido don
de, púb l ican ieu te t amb ién , ha t en i 
do ocasiopi y necesidad de mostrar 
su competencia, ninguna de cuyas 
circunstancias concurren en los de 
la enseñanza privada. Es m u y na
tu r a l que el Estado conozca, me
j o r que á los ajenos, á sus propios 
alumnos. 

Sí toda asignatura representa 
siempre un sistema de conocimien
tos, los cuales son precisamente 
los que el Estado l ia de certificar 
en vista del exámon, parece e x i 
gencia ineludible la do determinar 
por medio de un programa cuáles 
sean esos conocimientos. Esta e x i 
gencia sute do punto t r a t ándose de 
losalomnosdela enseñanza privada, 
quienes desconocen naturalmente 
los l imites y el alcance de los cur
sos explicados por los Profesores 
oficiales, y por eso el Ministro que 
suscribe hace en esto decreto men
ción especial de ta l asunto. La 

na,tiu'£,' programa compuesto por 
los , r é spec t ivos Profesores oficiales, 
y elegido en concurso por el M i 
nistro, s e g ú n dictamen del Con
sejo de Ins t rucc ión públ ica , pa
rece ocurr ir bien á todas las nece
sidades y conveniencias. Su ca
r á c t e r público y estable sirve a l co
nocimiento general que de él debo 
tenerse; su durac ión • l imitada, i 
las modificaciones exigidas por el 
progreso científico ó t écn ico . 

Objeto asimismo de la medita
ción especial del Ministro ha sido 
la composic ión y estructura do los 
Tribunales que han de juzgar en 
los e x á m e n e s para la validez aca
démica de los estudios privados. 
Desde luego, siendo el Estado el 
otorgante de esa validez, parece 
natural que delegue su especial re
presen tac ión en los Profesores p ú 
blicos ín te r in por lo monos no se 
consti tuya eu plazo m á s ó menos 
remoto un cuerpo organizado de 
examinadores; pero al propio t i e m 
po como á la sociedad en general 
afectan esos actos donde se l ibran 
intereses suyos no oficiales, r egu-
rosamonte justo es t ambién que ella 
tenga como el Estado sus represen
tantes especiales, siquiera ese mis
mo Estüclo sea quien autorice á t o 
dos con la de legación de sus facul 
tados. Por estas consideraciones el 
Ministro ha llegado á la trasforma-
cion do los Tribunales oficiales en 
verdaderos Jurados, tal como los 
ofrece á la superior apr-ibaciou de 
V. M . , no sin advertir antes que en 
el mecanismo de su elección y 
nembramiento ha procurado con la 
mayor diligencia guardar todas las 
conveniencias y respetos. 

Resta solo justificar las prescrip-
'ciones relativas al lugar de las prue
bas ó e xá me ne s . E l criterio que se 
ha tenido en cuenta es, como siem
pre, el de la paridad entre arabas 
e n s e ñ a n z a s , s in otra modificación 
que la do procurar que los actos en 
cada periodo didáct ico se celebren 
allí donde residan las e n s e ñ a n z a s 
inmediatamente superiores, de suer
te que el cdnjunto de las pruebas 
exigidas para una carrera ó profe
sión sea como un sistema dentro 
del cual intervenga toda clase do 
Jurados, se ougranea todos los j u i 
cios y los fallos sucesivos se con-
traprueben y ratifiquen unos por 
otros: con lo que el Estado t e n d r á 
pleni tud de g a r a n t í a s al conferir 
sus t í tu los á los que vengan de
mandándo los proparados por el sis
tema do enseñanza privada. 

Ahora bien, supuesto un meca
nismo semejante fundado en el p r i n 
cipio antes indicado, obsérvense al 
punto en la legis lación vigente 
ciertos vacíos é iucon"; ruenc¡as que 
impiden realizar debidamente aque
lla igualdad, imperfecciones do las 
que unas so han de suplir al punto 
y otras se hau do preparar para su 
inmediata enmienda, de ta l modo 
que pueda en su dia tener aplica
c ión cumplida este decreto, y reali
zarse por cutero el priucipio que le 
just i f ica. No es otra la razón de las 
disposiciones transitorias que van 
al final del mismo. 

IJÍI índole peculiar del asunto, en 
oí que se desarrollan principios y 
declaraciones polít icas de la exc lu
siva competencia y responsabilidad 
del Gobierno, ajenos por tanto á la 
naturaleza de los organismos per
manentes de la admin is t rac ión del 

Estado; la perentoriedad y u r g e m i i ! ^ 
do las reformas propuestas; el i t f j | 
ex ig i r lo precisamente la ley que s o \ 
bre el caso r ige; la circunstancia, 
en fin-, de que alguno de los decre
tos por el presente derogados no 
l levan tampoco t a l i n t e rvenc ión 
expl íc i ta , causas son que han mo
vido á este Ministro á prescindir, 
aunque con harto sentimiento, de 
la consulta al Consejo de Ins t ruc
ción públ ica , cuyos ilustrados j u i 
cios y grande autoridad por otra 
parte desea tanto aprovechar siem
pre que ocasión se le presente. 

Fundado, pues, en las razones 
expuestas, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribo 
tiene la honra de ofrecer á la apro
bación de V. M . el adjunto proyecto 
de decreto. 
• Madrid 22 do Noviembre de 1883. 

— S E Ñ O R : A. L. R. P. de V. M . , E l 
Marqués de Sardoal. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1." La validez a c a d é 

mica de todos los estudios depen
dientes del ramo do I n s t r u c c i ó n p ú 
blica, cualquiera que sea su grado 
y denominac ión , ora pertenezcan á 
la enseñanza oficial ú organizada 
por el Estado, ora á la privada ó es
tablecida por otra iniciat iva al te
nor del decreto-ley de 29 do Julio 
de 1874 y su complemento do 29 de 
Setiembre del mismo a ñ o , se obten
drá mediante iguales pruebas de 
suficiencia y confirme á un mismo 
reglamento de e x á m e n e s . 

No habrá para los estudios do. 
e n s e ñ a n z a privada otros preceptos 
especiales que los taxativamente 
determinados en el presento de
creto. 

A r t . 2." Todos los estudios aca
d é m i c a m e n t e aprobados, cualquiera 
quesea su procedencia, son rec í 
procos é incorporables entre s i . 

Para incorporar en la e n s e ñ a n z a 
oficial las asignaturas estudiadas en 
la privada y revalidadas a c a d é m i c a 
mente ó viceversa, os preciso suje
tarse á los períodos (le matricula 
designados para aquella, á fin de
que en un mismo curso no puedan 
nunca mezclarse ambos sistemas 
docentes, el privado y el oficial. 

La durac ión del curso se enten
de rá para estos efectos desde 1.° do 
Octubre á 30 de Setiembre. 

Eu cuanto á los grados, para ve 
rificar sus ejercicios por el método 
de la enseñanza oficial es preciso 
que el graduando haya cursado o f i 
cialmente la mi tad por lo menos de 
las asignaturas. 

A r t . 3." Los Jurados que han do 
entender en las pruebas exigidas 
para la validez a c a d é m i c a de los es
tudios privados se cons t i t u i r án , se
g ú n las e n s e ñ a n z a s y ejeicicios, 
bajo las reglas siguientes: 

1. " Para la prueba de cada una 
de las asignaturas de los estudios 
de segunda e n s e ñ a n z a y de t í tu los 
periciales—donde hubiera estas en
s e ñ a n z a s — e n todos los Inst i tutos 
establecidos en las capitales de pro
vincia . 

2. " Para los ejercicios del grado 
de Bachiller, en los Insti tutos de la 
capital do los 10 distritos univers i 
tarios. 

3. ° Para la prueba de asignatu
ras de los estudios de Facultad y de 

. ¡ores ó profesionales, 
iversidades ó Escuelas 

. siempre que tengan es-
^ mi oficialuicntc la e n s e ñ a n z a 

i que pertenezcan los estudios p r i 
vados cuya validez académica trate 
de obtenerse. , 

4 . " Para los ejercicios do grado 
de Licenciado y de Doctor de las 
diversas Facultades, solamente en 
la Universidad de Madrid. 

5. ' Todos estos Jurados se r e u 
n i rán tres voces al a ñ o , durante l a 
segunda quincena de los meses de 
Enero, Mayo y Setiembre. 

A r t . 4." Los Jurados de o x á m e n 
de asignaturas para la validez de 
estudios privados so c o m p o n d r á n 
de cinco Vocales...-

Eu los e x á m e n e s de asignaturas 
de seguuda e n s e ñ a n z a y grados de 
Bachiller se cons t i t u i r án dos Jura
dos, uno para la Sección do Cien
cias y otro para la do Letras. 

F o r m a r á n e l Jurado de examen 
en las asignaturas de segunda " n -
s e ñ a n z a dos Catedrá t icos numera
rios de la Sección y tres Vocales: 
los de grado do Bacliiller, el Direc
tor del Ins t i tu to , un Catedrá t ico 
numerario do la Sección y tres V o 
cales m á s : los de examen de as ig
naturas de Facultad, dos C a t e d r á 
ticos numerarios de la misma y 
otros tres Vocales. 

Para los de grado de Licenciado 
y Doctor se n o m b r a r á un solo Jura
do en cada Facultad, compuesto de 
un Consejero de Ins t rucc ión púb l i 
ca, dos Ca tedrá t i cos numerarios do 
la Facultad correspondiente y otros 
cuatro Vocales. 

E l Jurado para el examen do las 
asignaturas do la Filosofía y Le
tras, preparatorias de la Facultad 
de Derecho, cor responderá á la ex
presada de Filosofía y Letras, y á 
la de Ciencias el de las asignaturas 
del preparatorio de Meaicina. 

Para las pruebas do apti tud rela
tivas á la revál ida do los estudios 
privados pertenecientes á las Es
cuelas superiores y profesionales de 
Arqui tectura , Diplomát ica , .Música 
y Declamación, Pintura, Escultura 
y Grabado, Veterinaria y Normales 
de Maestros y Maestras so const i 
t u i r á n los Jurados bajo a n á l o g a s 
condiciones con los respectivos 
Profesorados oficiales é igual pro
porción en el n ú m e r o de Vocales 
e x t r a ñ o s á la e n s e ñ a n z a oficial. 

A r t . f).° El ejercicio do cargo do 
Vocal d u r a r á uu año , y su nombra
miento so h a r á dentro del mes do 
Diciembre del anterior al en que h u 
bieren de d e s e m p e ñ a r el cargo, co
mun icándose dicho nombramiento 
á l o s Jefes de los establecimientos 
donde lian de constituirse los Jura
dos, y á las personas designadas. 

A r t . (i,0 Esto nombramiento será : 
1. ° Del Ministro do Fomento, 

para los Jurados de asignaturas ó 
grados de Facultad y (1c Escuelas 
superiores 6 profesionales, oyendo 
á l a Dirección general do Ins t ruc
ción pública, y previa la propuesta 
en terna correspondiendo. 

2. " De los Héc to res , en los res
pectivos distritos universitarios, 
para los Jurados do o x á m e n de as ig
naturas y grados de Bachiller y do 
t í tu los periciales, t amb ién con suje
ción á la propuesta en torna. 

A r t . 7. Las tornas ú que se r e 
fiero el articulo anterior se forma
rán con personas comprendidas en 
cualquiera de las ca t ego r í a s s i 
guientes: 

Individuos de n ú m e r o de las Roa-



Ies Academias, cuyo ins t i tu to sea 
similar i ' los estudios de que so 
trate . 

Presidente ó Vicepresidente de 
Academias, Ateneos, y en general 
de todas las Corporaciones c ient í f i 
cas, bajo igua l criterio de identidad 
y ana log ía con los estudios p r iva 
dos á que so refiera el examen. 

Profesores jubilados ó exceden
tes de asignaturas a n á l o g a s . 

Profesores de Kscnolas de enso-
iianza privada. 

Individuos pertenecientes al Po
der jud ic ia l , se hallen ó no en ac t i -
v i i servicio. 

Ingenieros, Arquitectos é i n d i v i 
duos de Cuerpos facultativos, m i l i 
taren ó civiles, que tengan t í tu los 
aná logos , para los Jurados de exa
men de asignaturas ó grados, de 
identidad ó analogía con los estu
dios do sus respectivas carreras. 

Doctores, Licenciados ó Bachil lo-
res en Facultad, siempre que el t i 
tu lo sea superior ó igua l al de las 
asignaturas ó grados de cuyos J u 
rados formen parte, correspondan á 
la clase de estudios y ejerznn su 
profesión ó es tén dedicados á la en
s e ñ a n z a privada con créd i to reco
nocido, tíntre los Doctores s e r án 
preferidos parala propuesta y nom
bramiento los que resulten inscritos 
en el Claustro universitario. 

Escritores públicos de reconocido 
mér i to que. se hayan distinguido 
por obras especiales sobre asuntos 
de las respectivas e n s e ñ a n z a s . 

Se p rocu ra rá que en un mismo 
Tribunal tenga r ep resen tac ión el 
mayor n ú m e r o posible de las cate
gor í a s citadas. 

A r t . 8.° Las propuestas en terna 
para estos nomoramientos se aco
m o d a r á n á las siguientes prescrip
ciones: 

1. " La propuesta do los Vocales 
para los Jurados de examen do asig
naturas, ó para los do grado de se
gunda e n s e ñ a n z a y estudios per i 
ciales, la e levarán los Directores de 
los Institutos respectivos al Rector 
del Distrito por lo que toca á los 
Jurados que en ellos hayan de cons
t i tu i rse . 

2. " Las de los Vocales de Jura
dos para el e x á m e n de asignaturas 
de Facultad y Escuelas, los Recto
res de las respectivas Universidades 
al Ministro de Fomento. 

3. " La propuesta do los Voca
les para los J arados de e x á m e n de 
grados de Licenciado ó Doctor, se 
havá: 

La del Consejo de I n s t r u c c i ó n 
públ ica por el propio Consejo; la de 
los dos Catedrá t icos por el Claustro 
de la Facultad respectiva, y la do 
los otros cuatro Vocales por la D i 
rección general de Ins t rucc ión p ú 
blica. 

En cuanto á las Esencias supe
riores y profesioua'es, sus Directo
res t end rán para las propuestas fa
cultados aná logas á las de los Rec
tores, g u a r d á n d o s e , por lo que res
pecta á la In t e rvenc ión del Consejo 
de Ins t rucc ión públ ica , la identidad 
necesaria en los casos similares. 

Los Vocales examinadores pro
puestos en cada terna, en quienes 
no recayese el nombramiento, 
so ci'iisiderai'án suplentes durante 
aquel año por el orden de preferen
cia con que figurón en la propuesta 
para la sus t i tuc ión do los nombra
dos en caso de imposibilidad física 
ó do renuncia. 

A r t . 9.° Presidirá estos Jurados 
en representac ión del Estado: 

Los de examen de actos en que 
intervengan u n Consejero do Ins
t r u c c i ó n públ ica , dicho Consejero. 

Los de examen de grado de Ba
chiller, el Director del Inst i tuto cu 
que a c t ú e n . 

Los de e x á m e n e s de asignaturas 
de cualquiera enseñanza , el Cate
drá t ico numerario m á s antiguo de 
los dos designados. 

A r t . 10. Los Vocales examina
dores do estos Jurados se r án recom
pensados: 

1. " Con la d is t r ibuc ión entre s í , 
por iguales partes, de los derechos 
de oxamnn. Los Vocales suplentes 
perc ib i rán los correspondientes á 
los actos en que intervengan. 

2. ° Con las condecoraciones y 
honores de que se hayan hecho 
dignos, á ju ic io de las Autoridades 
que los nombraron, que ha ráu en su 
caso las propuestas correspondien
tes, por el celo con que d e s e m p e ñ a 
ron su encargo. Una de estas dis
tinciones podrá consistir on la con
cesión de la inmediata superior ca
tegor ía administrativa á la que dis
fruten para o! d e s e m p e ñ o de em
pleos en la admin i s t r ac ión públ ica. 

A r t . 11. Los programas para es
ta clase de e x á m e n e s serán especia
les, e s t a r á n redactados bajo ia for
ma de enunciados 6 temas numera
dos de las respectivas asignaturas, 
precediéndc los indicaciones sobre 
sus fuentes, y de ta l índole y pro
porciones que hagan posible la con
tes tac ión por escrito de tres de ellos 
en el espacio de dos horas. E l pro
grama será el mismo para cada 
asjgnatura en toda E s p a ñ a . 

A l efecto, cada tres años se reno
v a r á n los programas mediante el 
anuncio de un concurso especial 
para este fin entre todos los Profe
sores de la e n s e ñ a n z a oficial , que 
podrán presentar un programa de 
esas condiciones de su respectiva 
asignatura. . 

Torminado el plazo do presenta
ción al concurso, que será do tres 
meses, el Ministro de Fomento, con 
dictamen del Consejo do Ins t rucc ión 
públ ica , d e s i g n a r á de entre los que 
se hayan presentado el que ha de 
consiclerarso como oficial en los 
e x á m e n e s de esta clase para cada 
asignatura en toda E s p a ñ a , desig
nación que se i n se r t a r á en la Gacela 
para que llegue á conocimiento de 
todos. 

E l programa designado se consi
de ra r á de la propiedad exclusiva do 
su autor, a quien se rv i rá esto t a m 
bién de mér i to especial para los 
adelantos de su carrera. 

Los Claustros do cada Facultad de 
Madrid propondrán un cuestionario 
para el grado do Licenciado que no 
neces i t a rá la aprobac ión superior. 
Las tesis doctorales en todas las 
F Í c u l t a d e s s e r án de l ibre elección 
para el candidato, y v e r s a r á n sobro 
puntos de inves t igac ión cient íf ica. 

Los programas es ta rán constanto-
montede manifiesto en las Secre
tarias de Universidades é Insti tutos 
en que hayan de tener lugar los 
actos, sin perjuicio del derecho de 
venta que asiste al autor como 
propietario. 

A r t . l í i . Los e x á m e n e s so ver i 
ficarán por asignaturas sin sujeción 
á n ú m e r o determinado de elias on 
cada época , n i formación de grupos 
con las mismas, n i fuerza anulado-
ra do los e x á m e n e s posteriores res
pecto do estudios aprobados ante
riormente, ni otras limitaciones m á s 
que la del riguroso órdeu científico 

con que deban ser aprobadas, y la 
de que el examen de asignaturas en 
que el alumno fuera calificado de 
suspenso no podrá repetirse hasta la 
convocatoria inmediata. 

La calificación de suspenso que 
merezcan los aspirantes se par t ic i 
pa rá al dia siguiente por la Secre
taria del establecimiento donde 
ocurriere la suspens ión , i las Je-
más S e c r e t a r í a s do todos los esta
blecimientos en los que se v e r i f i 
quen e x á m e n o s do igua l clase, c u 
yos partes so inscr ibi rán on un libro 
que bajo su responsabilidad han do 
tener presente los Secretarios para 
impedir cualquier fraude. En todo 
lo d e m á s so observarán iguales re
glas que las establecidas para la 
e n s e ñ a n z a oficial, sin otra diferen
cia que la do que en estos e x á m e 
nes de validez académica de estu
dios privados será preciso contes
tar una pregunta ó tema m i s que 
los exigidos en la prueba do cada 
asiguatura en la ensefianza oficial. 

En los e x á m e n e s de asignaturas 
p rác t i cas podrán los Jurados acor
dar que les examinandos verifiquen 
a l g ú n ejercicio de esta clase. 

Los actos do grado de Bachiller y 
de Licenciado ó Doctor ss somete
rán á idén t i cas reglas que las pre
ceptuadas para estos ejercicios en 
la ensoñanza oficial. 

A r t . 13. Los examinandos do es
tudios privados en cualquiera ense
ñ a n z a sat isfarán 10 pesetas por de
rechos do exámon de cada asigna
tura , 50 pesetas por los degrado de 
Bachiller y 70 pesetas por los do 
grado de Licenciado 6 Doctor. Tam
bién a b o n a r á n los doreclios do Se
c r e t a r í a devengados on la instruc
ción do sus expedientes, poro no 
p a g a r á n ninguna otra cantidad por 
coucopto de ma t r í cu l a . 

Todos estos pagos so ha rán on la 
Sec re t a r í a del establecimiento a l 
expedir los documentos para pre
sentarse al e x á m e n . 

A r t . 14. Los Secretarios do los 
establecimientos en que se ver i f i 
quen e x á m e n e s do estudios p r iva 
dos firmarán, bajo su responsabili
dad, el expediente de identificación 
del aspirante para impedir toda su
p lan tac ión personal. A l efecto bas
t a r á la cert if icación del Secretario 
por propio conocimiento ó la decla
rac ión conteste do tres vecinos. 

A r t . 15. Los aspirantas á ve
rificar las pruebas de aptitud nece
sarias para dar validez académica 
á los estudios privados presen ta rán 
instancia dentro de los 10 dias p r i 
meros do los meses do Enero, Mayo 
y Setiembre, dir igida al Jefe (leí 
És tab lec imien to respectivo, expre
sando las asignaturas ó grados de 
que quieran verificar el e x á m e n , 
ofreciendo las pruebas do identidad 
persona! que se les exijan, y con
signando las cantidades pava el pa
go de los derechos de ex imen y Se
cretaria. Los derechos correspon
dientes al e x á m e n de asignaturas 
que no llegaran á verificar v o l u n 
tariamente ó por la imposil ídad que 
creara la suspens ión anterior en 
una do previa aprobación , le s e r án 
devueltos siempre que jus t i f iquon 
aquella circunstancia con la presen
tac ión de ias correspondientes pa
peletas de e x á m e n sin haberlas u t i 
lizado. 

A r t . 10. No so h a r á mencioo al
guna especial al expedirse los t í t u 
los de Bachiller, Licenciado ó Doc
tor, n i en la certif icación do los 
e x á m e n e s de asignaturas y grados 

del c a r á c t e r oficial ó privado con 
que se hicieran y aprobaran los 
estudios á que aquellos se refieren. 

A r t . 17. En las Sec re t a r í a s de 
cada uno de los Establecimientos 
se c o n s e r v a r á n archivadas las actas 
de todos los e x á m e n e s y ejercicios 
relativos á los alumnos 'de estudios 
privados, l levándose t a m b i é n en 
ellas un libro foliado y sellado en 
todas sus pág inas , en el cual se re
g i s t r a r á n , bajo n u m e r a c i ó n corre
lat iva, el nombro, apellidos, edad y 
naturaleza de aquellos, fecha del 
e x á m e n , asignatura ú objeto de é s 
te y calificaciones quo hubieren 
merecido. 

_ Arí._ 18. Se derogan todas las 
disposiciones anteriores sobre la 
materia del presento decreto. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1. " Mientras no so formen, por 
las reglas do este decreto, los pro• 
gramas especiales para los e x í m o -
nes de estudios privados, so s u p l i r á 
su falta coa el indico ó sumarios de 
los libros señalados p )r cada Profe
sor para la e n s e ñ a m a oficial de ca
da asignatura y ÍS-itablocimionto. 

Solo en el caso de no exist ir l ibro 
designado para alguna asiguatura 
de ^cualquier Establecimiento, so 
u t i l i za rá con igual fin transitorio el 
programa del Profesor oficial de la 
misma. 

2. " E l Ministro de Fomento pu
bl icará , antes do que hayan de ap l i 
carse por primera vez las prescrip
ciones de este decreto, una disposi
ción general que unifique la p r á c 
tica de los e x á m e n e s de asismaturas 
y grados on los Inst i tutos y U n i 
versidades. 

Las pruebas do suficiencia a c a d é 
mica do los estudios que se s iguen 
culas Escuelas superiores y profe
sionales de Arquitectura, de D i p l o 
mát ica , de Música y Dec lamac ión , 
de P i n t u r i , Escultura y Grabado, 
de Veterinaria y Normales de Maes
tros y Maestras, se acoinodaráu t a n 
to respecto de los aluninos que c u r 
sen en la e n s e ñ a n z a oficial como 
respecto de los proceJontos de la 
privada, á las mismas reglas hasta 
aqui establecidas y p rác t i ca s ob
servadas para cada una do ellas. 

3. " Asimismo el Ministro de Fo
mento p rocede rá á la inmediata r e 
f i rma en los cuadros de e n s e ñ a n z a 
de la oficial, on cnanto la estimase 
necesaria para organizar y d i s t r i 
buir los estudios públ icos on perfec
ta congruencia con los fines del 
presento decreto. 

Dado on Palacio á ve in t idós de 
Noviembre de m i l ochocientos 
oel ia tay tres.—ALFONSO.—El M i 
nistro da Fomento, Angel Carbajal 
y Fernandez do Córdova. 

D I I ' U T . V Q I Q N P R O V I N O I A . L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L D I A 12 D E N D V I E M B R E D E 1 8 3 3 

H » i ' y s i i l e n ü l a d e l S i * . AEIMIUI. 
Con asistencia de 12 Srcs. D i p u 

tados, se abrió la sesión á las doce 
de la m a ñ a n a , dándose lectura del 
acta de la anterior, quo fué apro
bada. 

Leidos varios d ic t ámenes de fas 
Comisiones, quedaron sobre la M e 
sa para discus ión. 

Hizo constar el Sr. Lázaro que e l 
anterior Secretano Sr. Diaz Caneja 
le encargaba diera las gracias á'lu. 
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Diputac ión por la cons iderac ión 
que le hab ía dispensado, sin pe r ju i 
cio de que lo baria por escrito, 
aco rdándose haberlo oido con agra
do. 

Se procedió al nombramiento de 
Cajero de los fondos de 1." ense
ñ a n z a , habiendo sido nombrado por 
unanimidad D. Eusebio Campo Bar-
bagero. 

En vista de las dificultades que 
han surgido en la Casa-Cuna de 
Ponferrada para la rend ic ión de 
cuentas y á fin de inspeccionar los 
servicios del Establecimiento, se 
dispuso <jue por los Sres. Diputados 
del Distr i to con el Contador de fon
dos provinciales se g i re una visi ta 
á la Casa-Cuna, autorizando á la 
provincial para que adopte las r e 
soluciones oportunas, dandocuenta. 

Fueron aprobadas las cuentas de 
la Imprenta respectivas á los cuatro 
ú l t i m o s meses. 

Presentada por el Sr. Pé rez Fer
nandez una proposic ión á fin de 
que al trasladar las dependencias 
provinciales se coloque en el Hos
picio la Imprenta, fué apoyada por 
su autor, y significado por el s e ñ o r 
Lázaro que aun cuando el pensa
miento le parec ía bueno, necesita 
ámpl ía discusión, quedó sobre la 
Mesa. 

Quedó aprobada la cuenta de 
efectos suministrados por los s e ñ o 
res Muñiz, durante las operaciones 
del ú l t imo reemplazo del E jé rc i to , 
encargando á la Comisión que v i 
g i l e este servicio. 

Solicitado por D. Luis Verjer, se 
aumento la pensión concedida á su 
hi jo D. Carlos para los estudios 
preparatorios de Ingeniero a g r ó n o 
mo, so acordó uo haber lugar por 
ahora, y tener en cuenta la instan
cia cuando se reforme el Reglamen
to, hizo constar su voto en contra 
el Sr. Llamos. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia relativo i la adqui
sición de instrumental para la Es
cuela de Música del Hospicio de es
ta capital, y puesto á discusión de 
la que tomaron parto los Sres. Oria, 
Gut ié r rez , N u ñ e z y Gullon, quedó 
acordado que por el Director del Es
tablecimiento so faciliten á la Co
misión provincia l notas de precios 
y con esto dato, y los d e m á s que 
estime tomar, adquieran los in s t ru 
mentos necesarios, disponiendo al 
efecto de la cantidad do 12.000 pe
setas como m á x i m u m . 

Pasadas las horas de Reglamento 
se p ro r rogó la ses ión. 

Puesto á d iscus ión el dictamen 
de la Comisión de Fomento negan
do al Bibliotecario provincial el pa
go do 13a pesetas, con motivo do 
un viajo que hizo á la Corte para 
recoger libros destinados al Esta
blecimiento, lo comba t ió el Sr. Lla
mas, hablando en pró del mismo el 
Sr. Murún, siendo aprobado sin mas 
debate, y consignando su voto en 
contra el Sr. Llamas. 

Propuesto por la misma Comisión 
se estimo la instancia de los s e ñ o 
res que compusieron el Jurado do 
examen para ia plaza de Director do 
Música de este Hospicio, en que p i 
den 1.000 pesetas do honorarios 
para cada uno, la combatieron los 
Sres. Oria y Gut ié r rez , siendo apo
yado por los Sres. Gullon, Moran y 
P é r e z Fernandez, quedando aproba
do el dictamen contra el voto de 
los Sres. Oria y G u t i é r r e z . 

Se leyó el d ' ictúmcn para que so 
haga presente al Ayuntamiento do 

la capital manifieste si se halla ó no 
dispuesto á facilitar edificio donde 
instalar l a Escuela Normal de Maes
tras, toda vez que no ha contes
tado al oficio en que asi se le s i g n i 
ficó, usando do la palabra el Sr. P é 
rez con este motivo p i r a decir que 
s e g ú n sus noticias e l Ayuntamien
to tiene acordado do conformidad 
con los deseos de la Diputación, y 
que solamente por un olvido no lo 
h a b r á comunicado. Sin m á s debate 
se aprobó el dictamen. 

Se recibió con agrado, el cuadro 
his tór ico pintado por el pensionado 
D. Alberto González Gu t i é r r ez , 
acordando colocarle en un marco 
apropós i to , y conceder al alumno 
150 pesetas como r e m u n e r a c i ó n de 
gastos y para que le sirva de e s t í 
mulo. 

Con vista de los d i c t á m e n e s de las 
Comisiones, quedó acordado: Que el 
descuento de los empleados en el 
Ins t i tu to provincial se ingrese en la 
Hacienda directamente. — Confir
mar las resoluciones de la Comisión 
provincial relativas al trozo 4.° do 
la carretera do Boña r .—Inc iden t e s 
ocurridos con motivo de una recla
mac ión del Sindicato de la quiebra 
do la Compañ ía del Noroeste.—Que 
para la expropiac ión de un terreno 
denominado E l Carrizal en el trozo 
4.° de la carretera de Boñar, se cum
pla lo dispuesto en los a r t ícu los 28 
y 29 de la ley .—Autor izar á la Co
mis ión provincial para que resuelva 
acerca de la r epa rac ión de la Bib l io 
teca, e n c u a d e m a c i ó n de libros y 
publ icac ión do un folleto descriptiT-
vo de la misma.—Negar á Pedro 
Aller la admis ión de su hijo en la 
Imprenta provincial en concepto de 
aprendiz.—Aprobar las cuentas de 
Octubre del Hospital, Asilo de Men
dicidad y Manicomio.—Contestar á 
la Asociación de Escritores y A r t i s 
tas que no es posible concederle 
subvenc ión alguna.—Aprobar la de 
gastos de estudios en la carretera 
del puente Boeza.—Aprobar t a m 
bién los acuerdos interinos sobre 
pago de pensión á D . Cárlos Verjer, 
oscitando el celo de la Comisión en
cargada de reformar el Reglamento, 
y el relativo ú bogages por el ferro
carril.—Restablecer con c i e r t a s 
condiciones desde I.° de Julio próxi 
mo los socorros de lactancia; y on-
conieudar á la Comisión provincial 
haga valer los derechos de la D i p u 
tac ión con motivo de las servidum
bres que se lian obstruido en la Ca
sa de los Guzmanes. 

Propuesta y acordada la urgencia 
para resolver los expedientes del 
Ayuntamiento de Sahagun, pidien
do subvenc ión con el objeto de re
parar los puentes sobre el Cea y Val-
deraduey, se acordó autorizar á la 
Comisión provincial para que con
ceda á dichas obras la subvenc ión 
del 60 por 100, siempre que el A y u n 
tamiento complete los expedientes 
con arreglo á la legislación vigente. 

Con lo cual se l evan tó la sesión, 
seña lando como orden del i l ia para 
la siguiente los asuntos que e s t á n 
sobre la Mesa. 

León 14 de Noviembre de 1883.— 
El Secretario, Leopoldo Garc ía . 

fiOIiUSENO MILITAR. 

E l Sr. Alcalde do esta provincia 
en cuyo t é r m i n o municipal resida 
el soldado licenciado del Ejé rc i to 
de Cuba Mateo Iraucho ó Franche 

Marcos, se se rv i r á participarlo á 
este Gobierno mi l i ta r , con el fin de 
comunicarle un asunto que le i n 
teresa. 

León 30 de Noviembre de 1883. 
— E l Brigadier Gobernador, Ayuso. 

• AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETAIÚA DE OODIERNO 

DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

. Circular. 

E n e l día de ayer t o m ó posesión 
de la Presidencia de esta Audiencia 
e l l i n i o . Sr. D . J o s é R o d r í g u e z Ro
da, en v i r t u d de nombramiento que 
le confirió S. M . el Eey (q. D . g ¿ ) 
por Real decreto de 12 del corriente 

Lo que de orden de S. S. I . se 
circula por los BOLETINES OFICIALES 
á los funcionarios del poder j u d i 
cial del Distrito de esta Audiencia 
Terr i tor ia l , para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Valladolid Noviembre 30 de 1883. 
—P. O., Vicente A . Eeyero. 

JUZGADOS. 

D . Juan Antonio Garc ía AWrieó, 
Secretario del J uzgado munic ipal 
del Ayuntamiento de Sariegbs."-

Certifico: que en el .juicio de qne 
se h a r á m e n c i ó n r ecayó la sentencia 
cuyo oncabazamiento y parte d is 
positiva son como siguen: 

En el lugarde S a r i e g o s á v e i n t e de 
Octubre de m i l ochocientos ochenta 
y tres, el Sr. D. Bernardo Garc ía 
Florez, Juez municipal del A y ú n t a 
te de Sariegos, por ante mi el Se
cretario, habiendo visto el anterior 
ju i c io verbal c i v i l entre partes de l a 
una D. Fernando Llanos, vecino de 
Azadinos, y apoderado de D. G u 
mersindo R o d r í g u e z , demandante, 
vecino de León, y de la otra parte 
D. Juan Cano, vecino de Azadinos, 
demandado, los estrados de este 
Juzgado sobre pago de trescientos 
cuar jn ta y cinco reales. 

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á Juan, Cano, vecino de 
Azadinos, al pago de trescientos 
cuarenta y cinco reales ¡i D. G u 
mersindo R o d r í g u e z , vecino de 
León , con las costas judiciales y de 
apoderado. ' 

Pues por esta m i sentencia que 
se l iará saber á las partes y en v i r 
t u d de la rebeldía acusada á Juan 
Cano, not i f íquese en estrados, y so 
in se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL, y 
definitivamente juzgando lo pro
n u n c i ó , m a n d ó y firmó el referido 
Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.—BoruarJo G a r c í a . — J u a n 
Antonio Garc ía , Secretario. 

Y para que la inserc ión tenga 
efecto expido la presente que firmo 
y sello con el V." B." del Sr. Juez 
en Sariegos á diez y nueve de N o 
viembre de m i l ochocientos oclion-
ta y tres.—Juan Antonio Garc ía .— 
V . " B."—Bernardo (jarcia. 
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Impronta do la Diputación provincial. 


